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El Papa, la Paz y España
La voz excelsa del Santo Padre de 

la Cristiandad, se eleva armoniosa y 
caritativa diciendo al mundo: ¡Paz!

Idealmente hermosa es siempre esta 
redentora palabra, que predicó á los 
hombres del Hijo de Dios hace veinte 
centurias.

Desde que los divinos labios la pro - 
nunciaron, sus apóstoles la han conti
nuado repitiendo sin cesar.

Nunca como ahora, salvo al pronun • 
ciarla el Nazanero, ha podido sonar 
en los humanos oídas á música del 
Cielo.

Más de tres años hace que se despe
dazan los hombres sin tregua ni com
pasión, y si jamás guerra ninguna fué 
tan extensa y devastadora, jamás la 
autoridad augusta del Sumo Pontífice 
se empleó mejor que para suspender 
ta’es horrores.

Las frentes más soberbias se inclinan 
ante la exhortación misericordiosa del 
soberano más poderoso de la Tierra, 
porqae no dispone de poder material; 
pero impera en las almas, en los es
píritus, en los corazones, y este poder 
supramaterial, es intangible á ía me
tralla y al acero.

Mas; ese poder, el superior á todos 
los del Globo, formado de emanacio
nes sublimes de amor, inspirado ea la 
Caridad cristiana ¿es suficiente para 
borrar los hechos?

Quiere el Papa, con voluntad firmi* 
situa y con fe de sacerdote, que el De
recho sustituya á la Fuerza; que se 
concierte una paz sobre bases que es
tima equitativas, y que quede garan
tida para en alelante, mediante el des
arme de las naciones y la sumisión al 
arbitraje, de las cuestiones que en el 
porvenir surjan entre los pueblos.

incomparablemente grande es el 
propósito. ¿Es prá:;ticamenterealizable

En Julio de 1914 existían elTribu
nal de la Haya, los Tratados de paz y 
amistad entre los estados, la indepen
dencia de Bélgica garantizada entre 
otros por el alemán, el Derecho inter
nacional y el Derecho de gentes, hijos 
legítimos directos de la civilización; y 
al estampido del primer cañonazo se 
hundieron en el abismo de la soberbia 
humana, tan bellas obras, cual delez 
Hables fetiches de barro.

La fuerza sometió al Derecho una 
vez más, volviendo á demostrar que 
eila es ia última ratio.

Después de tanta sangre y de tanto 
sacrificio ¿sería acertada una paz sus
tentada en análogos pilares que los 
destruidos desde 1914!

¿Duraría mucho si al cabo no es la 
Fuerza quien la impone?
i Desde el punto de vista neutral 
¿qué conviene?

¿Y desde el punto de vísta espa
ñol?

El corazón nos conduce á querer la 
paz pronto, y de cualquier manera.

El respeto, á secundar la iniciativa 
del Santo Padrre.....

Pero no es el corazón ni lo afectivo 
lo que debe guiar nuestra conducta; 
sino la cabeza, la reflexión, el estudio 
reposado y analítico del caso.

¿Para España tendría ventaja la fir

Accidente de aviación
Muerte de un oficial del Ejército

Otra víctima de la aviación viene á ua- 
mentar la numerosa lista de héroes muer
tos en el cumplimiento del debar en el Ae
ródromo de Cuatro Vientos.

Un distinguido oficial de nuestro Ejér
cito, el capitán de Infantería D. Juan Va- 
llespin Zayas, profesor de la Escuela mili
tar de Aviación, tuvo un trágico fin en la 
tarde de aver

El Sr. Vallespín, pilotando un biplano 
«Lhoner», se elevó á las seis de la tarde 
próximamente del «hangar» de la Escuela 
de Aviación.

Llevaba volando unos dos minutos cuan
do las personas que habla en el Aeorodro- 
me observaron que el aeroplano «hocicaba» 
y vertioalmente cala al suelo desde una al
tara de 500 metros.

Cuando llegaron al lugar de la catástrofe 
vieron con el natural horror que el desgra
ciado capitán yacía entre un montón in
forme de astillas.

Sin perdida de tiempo lo trasladaron al 
Hospital de Carabanohel, en donde falleció 
á poco de ingresar.

Presentaba horribles heridas en todo el 
cueepo.

Varios compañeros del infortunado capi
tán velan el cadáver.

La víctima del accidente que reseñamos 
es el napitártde Infantería D. Juan Valle - 
pin Ziyas. que se hallaba en situación de 
excelente en sata Regida, y prestando ser

ma de la paz en el periodo actual da 
las operaciones?

Dejando aparte las consideraciones 
de humanitarismo, y no atendiendo 
más que al punto de vista económico, 
no faltan razones que nos induzcan al 
deseo de que terminen los trastornos 
actuales y que vuelva la normalidad á 
su cauce. Son demasiado perturbado
ras las salpicaduras de la guerra para 
no precaver mayares desequilibrios 
aún, si se prolonga más la inaudita 
subversión que el mundo presencia.

Ahora bien, ¿se pueie prescindir de 
la repercusión política que traerá con
sigo para los neutrales el modo de so
lucionarse la guerra?

Los beligerantes suelen decir que la 
peor finalidad de tantas matanzas y 
sacrifi-ios y abnegaciones, sería colo
car á las naciones europeas en el mis
mo orden respectivo vigente en víspe
ras de estallar la guerra.

Nada resolvería un paliativo que 
dejase en ambos campos los mismos 
rencores y los mismos agravios tradi
cionales, exasperados por tres años de 
la más despiadada lucha.

Tampoco significaría para nosotros 
el esclarecimiento dú horizonte diplo
mático. La política internacional de 
España fué, en los tiempos modernos, 
reflejo de la mayor ó menor tranquili
dad europea: vacilante, cuando se 
obscurecía el cielo; despejada, al des • 
vanecerse las nubes.

Recuérdese, á este propósitr, que el 
Gobierno español hizo abortar el con
venio hispano francés de 19O2, que 
hubiera colocado dentro de la zona de 
influencia española á Fez y al valle del 
Sebú, por temor á la tirantez franco* 
británica.

Y si en el año de 1913, la «colabo
ración leal» con Francia, á la que alu • 
día nnestro soberano, no llegó á con
vertirse en verdadera alianza, fué á 
causa de la entonces amenazadora ri
validad franco-alemana.

, Difícil parece que en el orden exte
rior una nación viva así, negativamen
te, basando su propia actuación en el 
equilibrio ajeno; más difícil aún será 
el día de mañana, cuando las demás 
naciones de Europa llegasen á trans
formar el viejo continente en d s «zulb 
vereine» y en dos campos de prepara
ción militar.

Machas veces el retraimiento de 
España no se justificó más que con el 
empeño de no comprometerse en las 
eventuales contiendas de sns vecinos. 
Al alejarse ta es eventualidades, es de
cir, al truncarse el «statu quo» euro
peo, España desistirá, forzosamente ha 
de desistir, de su política de inhibición, 
iniciando una era de libre actuación en 
sentido internacional.

Repetidas veces hemos indicado ser 
un contrasentido militar el terminar 
una campaña sin la preponderancia y 
supremacía por las armas de uno de 
los bandos.

Por estas y otras razones, el interés 
de España se ha de cifrar en una paz 
que no sea una tregua, mejor dicho, 
en una paz que sea militar, no diplo
mática.

vicio, en comisión, en la Aeronáutica mili* 
tar.

Ingresó en el servicio en Abril de 1904 y 
hacia el número 1 519 de la escala de capi
tanes. Tenía treinta y dos años.

Fué jefe del Aeródromo y profesor en Al
calá de Henares, de donde fué trasladado 
hace poco á Cuatro Vientos.

Se hallaba en posesión del titulo de pilo • 
to de primera de aeroplano.

Se recordaba anocha que el capitán Va- 
lleapín sufrió hace algún tiempo en Alcalá 
de Henares otro accidente de aeroplano.

Era el finado un piloto inteligente, y que 
dominaba perfectamente su arriesgada pro
fesión.

Descanse en paz el infortunado aviador y 
reciba su familia la expresión de nuestro 
sincero péaame.

ARMAMENTO
Declarando reglamentario para loe Caer • 

pos del Arma ds Caballería, el mosquetón 
modelo 1916 con maohete-bayoneta mode
lo 1913, se declara reglamentario para di
cho mosquetón el modelo de estuche pre
sentado por la cuarta sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, y autorizar á 
los Cuerpos referidos de la Península y de 
Africa, para que cada uno adquiera de la 
expresada cuarta sección, un estuche del 
modelo mencionado, á fin de que sujetán
dose á él, procedan á modificar el actual
mente en u»o, aquellos Cuerpos que posean
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el estuche para carabina M»üser, ó á la 
oonstruCGÍói del nueva loa que n i t3ngm.
El importe del mójelo pará satiaf icho á la 
precitada cuarta escoión o o ü  cargo al fondo 
de material de los Cuerpos Es asimismo la 
voluntad de 8. M. que el citado maohete- 
bayoneta se lleve en la cintura en forma 
análoga á como lo lleva la tropa de Infan
tería y adaptándole á la fornitura actual.

DESDE MI BALCON

Los “seises**
de los Cuatro Caminos

Cada seüe que veía desde mi balcón, do
minante de la Glorieta y de la calle de Bra
vo Morillo, no era precisamente un niño 
cantor de o tedral; paro sí á mis ojos un 
niño.

Llevaban seises en el cuello de la gue
rrera, en el omiurón. en todas las prendas; 
en cada una un 6 ó dos.

Constituían, pues, conjunto de seises, y 
admítase el {Nidpro cuo, en gracia al cari
ño con que los vela por el excelentísimo ser
vicie que han prestado en la barriada po
pulosa en que más signifioaeión tuvo la re
vuelta de la anterior semana.

Menuditos, negrillos, tostados por el sol 
de Africa; cubiertos con uniforme delata- 
dor por su estado, de la vida de campaña; 
con su manta terciada y su morral de cos
tado, forastero en Madrid, corrían y co
rrían las parejitas de infantes sin cesar, 
atend éndolo todo, realizando vivamente 
cuanto sns superiores ordenaban.

Callados, estoicos, subordinados con esa 
subordinación más difícil, que es la de su
frir las chacotas de la plebe, el lunes; y el 
martes, tan familiarizados con el fuego y 
tan ágiles en el manejo de su fusil.

Siempre diligentes, siempre avizores, 
siempre alegres y siempre simpáticos, co
municando su serenidad y su valentía al 
vecindario, que en todas partes y á todas 
horas encontraba sus menuditos se i íes (que 
ya eran suyos), alerta en defensa del orden. 

Tan negrillos, tan envueltos entre la 
manta y el morral, y tan listos y aptos pa
ra todo, con veinticuatro hores seguidas de 
servicio; y habrían estado igual si les piden 
cuarenta y ocho ó setenta y dos.

Ellos que parecían niños desde mi bal
cón, lo mismo estaban contentos al sol del 
mediodía que á la sombra délas acacias.

Su piel, acostumbrada á los rayos del 
sol de Tetuán, de Lauoien y del Rincón de 
Medik, no notaba las caricias del de los al
tos de la corte.

Los bizarros oficiales del 6 de línea, tam
bién deben considerarlos niños, á juzgar 
por el cariño con que les he sorprendido á 
vanes preguntando á las parejltas de escolta 
de los tranvías: «¿Habéis comido ya vos
otros?»

Mucho han trabajado, mucho bien han 
hecho en este barrio grande y heterogéneo; 
sin duda tanto como todns los demás sol
dados en cualquier punto. Pero á mí me 
parecían espacialmente niños y ágiles los 
de Sabaya, los del 6, los seises de los Cua
tro Caminos.

¡ Tal vez hubiera algo afectivo que asi lo 
impusiera á mi ánimo!

Es el casa, que cuando veía pasar jine
te en su alazán al coronel Oastell, adivina - 
ba que bajo su oeño serióte, pugnaba por 
asomar la alegre satisfacción de mandar á 
los seises de los Cuatro Caminos, que han 
demostrado qus son capases de honrar al 
jefe que asi los ofrece y presenta al país 
cuando reclama su concurso.

A infantes, jinetes, ingenieros y á todos 
estoy agradecido, como están los ciudadanos 
honrados; pero no olvidaré el efecto de ver 
corretear cumpliendo sagrados deberes, á 
los menuditos, negrillos, subordinados y 
ágiles seises.

A. M.

Del Litoral
VIGO. 23 —Ayer embarrancó cero» de 

lá desembocadura del Miño, á causa de la 
nieb'a, el vapor «Cabo Oropesa», de la ma
trícula de Sevilla y perteneciente á la Com ■ 
pañíalbarra.

Venía para Vigo y varios barcos pesque - 
ros le prestan auxilio.

CADIZ, 22.—Las Sociedades obreras de 
la Compañía Trasatlántica, el personal de 
máquinas y cocina marítima y el personal 
de cubierta y Unió a profesional de cubier
ta y similares han entregado al gobernador 
civil un escrito en tonos patrióticos, pro
testando del movimiento revolncionario y 
ofreciendo su concurso, si fuera necesario, 
para mantener el orden público.

La crisis del pape!
El director general de la Papelera Espa

ñola, 8r. Urgoiti, nos comunica lo si
guiente:

«El vapor sueco «Jarl»‘ fijado por La 
Papelera Española, y que salió á fines de 
Julio de Gotemburgo conduciendo 1.600 
toneladas de pasta química, ha sido torpe - 
deado en las costas septentrionales de Es
cocia, perdiéndose buque y cargamento y 
salvándose la tripulación. Barco, carga y * 
destinatarios eran neutrales».

Notas políticas
OOODOaDOODOOOOaoaQODCOanOODDOODOOOOOOOOODO

En el tren correo marchó á Santander el 
paesidente del Consejo, 8r. Dato.

Bajaron á la estación para despedirle to
dos los ministros y subsecretarios, el direc
tor general de Seguridad, 8r. La Barrera; 
general Barbón; los directores generales de 
los diferentes departamentos, gobernador 
civil, alcalde, director de la Compañía del 
Norte, Boix, y otros muchos.

El 8r. Dato viaja en el «break» de Obras 
públicas, acompañado por el directos gene
ral, Sr. Ruano, y por su secretario diplo
mático.

El ministro de la Gobernación comunicó 
al presidente la noticia que acababa de te
legrafiarle el gobernador de Huelva, de que 
habían entrado al trabajo los mineros de 
Ríotinto y Nerva.

0
Las autoridades de Oviedo han suspendi

do en sus funciones al alcalde de Navia, 
por estimarse que no cumplió debida • 
mente determinadas obligaciones de su 
cargo.

Ejerce interinamente el cargo el primer 
teniente alcalde.

0
Al terminar el Consejo de ayer visitó al 

señor Dato el diputado conservador por Ta- 
rregona, 8r. Beziana, con objeto de intere
sarse por la suerte de D. Marcelino Domin
go. El presidente le cantesló que el Gobier
no no podía intervenir en este asunto hasta 
que las autoridades militares que detuvie
ron al diputado, republicano no hayan tar 
minado el proceso y dictado al fallo que oo 
rresponda.

- La Guerra -
En Occid nte. ha comenzado una nueva tremenda batalla.

El ala derecha de los ejércitos franceses del centro ha atacado las posiciones 
alemanas del sector de Verdún por ambas orillas del Afosa, después de cua

renta y ocho horas de bombardeo.
Se ha apoderado en la ribera occidental, del bosque de Avocourt, de dos cimas 
del macizo de Mort Homme y de los bosques de Cumieres y de los Cuervos, y 
en la ribera oriental de la cota ¿el Talou de Champneuville, de la cota 234, 
de la granja fortificada de Mormont y de la cota 240, avanzando además en 

los bosques de Chaume y Les Fobses.
La batalla continúa.

Los italianos han comenzado por su parte una vigorosa ofensiva en el Isonzo, 
que se desar; olla especialmente en aguas arriba de Goricia. Han hecho cerca 

de 800 prisioneros. La batalla prosigue igualmente.
En la Moldavia hay violentas luchas parciales.

En el frente inglés, acciones de detalle.

Comunicados oficiales
EN EL FRENTE OCCIDENTAL

Parte francés
PARIS, 21.—En la meseta de Oerny los 

alemanes atacaron nuestras posiciones por 
tres puntos diferentes.

En dos ataques, nuestros fuegos deshi
cieron las olas de asalto, que tuvieron que 
retroceder, fuertemente dañadas, á sus lí ■ 
neas de partida. Otras tentativas al Oeste 
del Monumento de Hurtebise fracasaron 
por completo.

Sobre el Norte frente de Verdún, los ale ■ 
manes reaccionaron enérgicamente durante 
la noche; sus contraataques fueron más 
violentos en el bosque de Avocourt y Norte 
de Courrieres, malogrados por la eficacia 
de nuestros fuegos

El enemigo sufrió graves pérdidas, sin 
oonsegoir ningún resultado, y nuestras tro 
pas conservaron todo el terreno ganado, or
ganizándose en las posiciones conquista
das. El número de prisioneros váliloa que 
hicimos en Ja tarde del 20 pasan de 5.000, 
entre ellos 116 oficiales.

Nada que señalar en el resto del frente. 
Nuestros pilotos efectuaron algunos raido 

sobre Bélgica, batiendo las estaciones de 
Thortour, Roulers, Staden y Guisa; en la 
región de Verdún, las estaciones da Dun- 
sur-Menae, Briol lee, Frevílle y depósitos de 
munioioüeB de Vanteville, donde se declaró 
un gran incendio.

En la tarde del 20, 21 aparatos alema
nes fueron derribados por nosotros en com
bates aéreos. La tarde del 19, un avión y 
un globo cautivo enemigos sufrieron la 
misma suerte.
El parta Inglés

LONDRES, 21.—El enemigo ha inten
tado esta mañana por tercera ves recon
quistar el terreno que recientemente per
diera al Budoeete de Epehy, valiéndose pa
ra ello del lanzamiento de líquidos infla
mados Los asaltantes fueron enteramente 
reohazades y conservamos Integramente toe 
das las posiciones. Un golpe de mano sobre 
las trincheras alemanas, efectuando á lo 
largo del frente y hacia el canal de San

Noticias militares
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VALENCIA. 22.—Acompañado de loa 
g6neJale,! Brea. Perita, Arráiz, Guzmán y 
Torres, el capitán general revistó en el pa
seo de la Ala meda las fuerzas del regimien
to de Caballería Victoria Eugenia y de la 
Benemérita. Terminó con un desfile en la 
plaza de la Constitaoción.

Hablando con los reportera dijo:
«El pueblo ovacionó al Ejército, desper

tando en mi corazón nuevos motivos de 
gratitud para Valencia».

■ ■ ■
TARRAGONA, 22.— Ha sido objeto de 

grandes alaban asa el rasgo patriótico de 
seis reservistas del regimiento de Infante
ría de Luohana, de guarnición en esta pla
za, llamados Joaquín Masip, Jaime San
cho, Angel Puig, Rafael Canals, Melchor 
Juan Pérez y José Blay, loa cuales recibie
ron la orden de incorporación á las doce de 
la noche, hallándose en sus domicilios en 
varios pueblos de esta provincia; y no ha
biendo trenes por la huelga ferroviaria, vi
nieron á pieá Tarragona, preséntándose loa 
seis en su regimiento á las siete de la ma- 
ñani, siendo los únicos que se presentaron 
aquel día. Todos llegaron enfermos, pues 
tres de ellos ya estaban en cama en sus ca
sas, y han tenido que ingresar en el Hos
pital Militrr. En la orden del regimiento 
del día 19 de Agosto se ha hecho constar, 
pam saiisfacción y honra de los interesa
dos, esta elevada muestra de patriotismo.

■ ■ ■
VALENCIA, 21.—AHellín y Almansa 

han marchado dos compañías del regi- 
gimiento de Mallorca, despidiéndolas en la 
eetación el capitán general. Durante el 
embarque una banda militar tocó varias 
piezas.

? Qlntín y Este de Epehy, nos valió cierto 
rúmero de prisioneros.

Hemos mejorrdo ligeramente esta noche 
nuestras posidiones al Nort? del camino de 
Ipres á Menin.
El parte alaman

Koenigawusterhausen, 21.— En Flandes 
hubo lucha de Artillería de variable inten
sidad. Al Norte del Lens, combates par
ciales. Delante de Verdún se combate aún 
en distintos puntos del frente.

En la altura 304 rechazamos fuertes ata
ques franceses.

EN EL FRENTE RUSO Y RUMANO 
El perte rueo

PETROGRADO, 21 —En la región de 
Vladimiro y Ríneki rechazamos los ataques 
del enemigo, acompañados de gases asfi
xiantes. En el frente rumano en Bpgsyge 
y al Gaste del ferrocarril de Focsani los ru- 
sorrumanos rechazaron los ataques. Al 
Este del ferrocarril de Kazan los rumanos 
recuperan las preoedentes posiciones. Los 
aviones enemigos bombardearon la región 
de Baranovitchy.

ES EL FRENTE BALKANICO
El parte franeé»

CARNARVON, 21.—En el recodo del 
Cama y al Norte de Monastir hay violentos 
duelos de Artillería El fuego destructor 
francés causó explosiones en dos baterías 
enemigas de grueso calibre y en el depósi
to de municiones.

Loa aviadores aliados realizaron impor
tantes bombardeos. Cincuenta aeroplanos 
lanzaron 1 500 kilogramos de explosivos 
en la región de Prilep, causando gran nú
mero de incendios.

Durante el día 18 de Agosto se declaró 
un violento incendio en los barrios búlga' 
ros de Salóniua, que favorecido por un 
fuerte viento, adquirió rápidamente consi
derable importancia.

Ningún establecimiento francés ha su
frido daños.

Eu eí frente Italo austríaco
El parte Italiano

BOMA, 21.—La batalla del frente Julia*
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Servidos le ia Compañía rransailantica
• ' ■" ' .........-... - .•~.. . -. .

LINEA DE BUENOB AIRE8 •
btirvicio mengusJ. Batiendo de Barcelona el 4, d^MlCéga el 5 y dé Cádiz el 7, pera Santa Chuz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; emprandiautlo el viaja de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3. •
" LINEA DE NEW YORK, CUBA MEJICO

Servicio mensual, Batiendo de Barcelona *r25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New* 
York, Habana, Veraoipz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de 
cada mes

LINEA DE CUBA MEJICO
' Servido menEual Batiendo de Bilbao el 17, de Santander ef 19,146 Gijón el 20 y dé*Voríñá 
el^l, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes para 
Coro ña y Santander. •

.LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA j
„•. Servicio ^nspal saliendo de Baxeelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 da Málaga, v de Oá 
d»<l 15 de cada mes, para Las Palmas, Sansa Orui de Tenerife, Santa Crus de la Palma, Puer
to lüco, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello v La Guapra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Veracrus, Tampioo y puertos del Pacifico.

LINEA DE FILIPINAS
Una Bílida cada cuarenta y cuatro días arrancando d® Barcelona para Port Said, 8u«i Co 

tombo, Singapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

Seivieio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de ÁlicanteTl trde Cádk él | 
7, paxa Tánger, Capeblanca, Mangan (escales facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri- I 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas i 
en el viaje de ida.

UNEAÍBRASIL-PLATA
Seivieio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón/Coruña, Vigo y Lisboa (facultas,i- !¡ 

va) para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regraso desde Búa * 
e o s  Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón San
tander y Bilbao.

• Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros,” á quienes ta 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatedn 
servicio. Todos los vaporee tienen telegrafía sin hilos
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VESTUARIOS 
para el 

Ejército y JArmada

SUCURSALES

MÉNDEZ NBílEZ, 7 

^eitVono 3901

BURGOS

VITORIA, 13
teléfono 150

HIJOS DE M Y DOWLDS MÍ
i Salón del Prado, 6

Vaso de leche t/ chocolate con 'bollo ó media
or><jn<.ri.-jaou',iooo<wnop«<íi:io<,viaa

«jonoóiJoaooíxibcteánnhúDacntín J Jt
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Sota m6tü«:<i#.*(!ue>
AXTITUBf^CULOSp. PODEROSO RECOSE UTUYEdTEv

7 , ^csáruus

t
i mEroiMis 1,

J/íadrid :::
Teléfono 3194

!E1 eafetal: -^a Baja,
7$^ ' ' ' • 1 ■

«wesmeiN.-s* miw-
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HIERF j  LERAS
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ñkalá, 48 Oficinas.'Caballeó dejQracia, 68a

ÍPABXS, 8, Rae Vi r jennt, 
y »s todet fifflMflf jt

1 yiM-y -wvw.^-.Kiru-i.

•ewea COMPAÑÍA P&, SEQUP.OS UgUrkOpS 
Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 
i-: : COMPt I: íhMÍ MTr UESgMyOlSnOÜ
Agencias efi todas lita í>ítrV»uuia.* de E-.y.aíia, Francia, 
Portugsi v Marruecos. S? 4^0.5 ?>B F:XSSTHNCIA
SEGUROS SOBRE LA NIH. - CONTRA

CEREVISINA
, toridan seci dí eorree)

o. v. J i
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Exigir 
la 

firma •

■ib rz:

ExjS2r Sobre cada
e¡ nombre VJ/ cápsula.

I'ue Vivieuna y ez. todas las Farmacias.'"
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Tratamlento
el

y el 
mas discreto.

RAPIDA y RADICAL
de los Hujos antiguos C recientes

SE

. ^RABE, DE 
Mito I0D1B0

GRIM.XT 8 C*

„ ¡nWitóKutejif',..nUSiMiíí*.'

eWW,**MV*WN*v*

Recetado r r los médi
cos en luga leí jarabe í 
anliescGibút; * y da!
aceite de higadlde ba-.

-■ 1 'nnlan nn»o nnr.- ^fir al
toc-t

cajao, para comí atir el

K~^-

linfatismo, el usag /e, las 
en opciones de la p el 3n 
los niños pálidos en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y 
nimar apetito. ,

P.AHjSi 8. ri-^ yíotens»
y «n toda» maclas

^.8 áVáteto Jiferas
" ' "’^ifr' " ""'

^VESW: SEGARRR' E
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•- CTssóí 4 1$ SísaBSaíb a®tS£Hñcm'í d® PiFfs, pos al Doo8o? Bo ü x aik b , Í9u6)
* (?i 1® d® Medásiae, por el Pros. w»?)nK3e*<XX>tOTir5ro .
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EL. MEJOR©PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su especial minerallzación; única en 
las enfermedades de le piel, gota, obesidad, es- 
^filmlento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

*U*..

Vino DE PePTOMÍ
CHAPOT^LUT 
ídogtado par al inatltutu Pastau<r

.^«5WP«*u ,

RECOiMENDAOO 
k !.0S

«ONVALECíENSriS
ANÉMICOS 

míeos

an o íAl - oe>

Sste femv:< áí 65 éd áüico qu® encierra en 
wmposfc tos ®Jsmenios de ios huesoi y 

d® la sai e» síimamente eficaz contra la 
Anen»^ tímpvbrecimiMito de la Sangre, 
los t-.v ¿ pálidos Flujos blancos é Irregu- 
ladf de k mentniaeíén. Se soporta siem- j 
px-& úg pe.!' lo que se .-'aceta con frecuencia i j 
¿íy' recie^ ^s»d$# y niños aelicadoe. ¿

Ir  PARJ&, é, Se* } [
•- £ en tote» lea ^itriimóisa j

iCZEUA,

.-íSj *
"■B Wtojggaiés' g- ££ «eg >9'»MaM68tó> V

Lr  feEREVíSINA de man» 
Villoíos rosttkados en ei trata
miento de ¡as eníwmedadee de 
la piéis

f Pl5RffílCUL08t

PSORIASIS,

íáGÜA "VALDEZÁRZA
J píateral me<icl*aL Según brota deí mañanita!.

íí

La más agradable de tomar.

MUun Feliete MMíce cea aeálleie ••Ver«lai“.™P«a*e ee principales farmacias y Depéslte eeEtral.
Montan m «nm m nwHiaw w u t w s  Mswds wa istite?, po r  n cueRFo be  j ^h iba b . ih m 6*mn c ir c ü u w  m a g o s t o  d f

ARENAL, 26, M^DRID.-FELIPE SANTOS BSOBk e

M.C.D. 2022



ÓR9RH0 DE opinión MILITñR DIRRIO inDEPEnDIEnTE
oaoDCODoooaooooooaoooQDOoooQoaoooGUQODüaomoaou . i);.üaooooDr,oaoacoaaDoootóooooooDúoaoDOoaaooaoDoor: .;:j ü3l c o o u Gm^u l -l ^g q o u l  . ¡-j o o o l  ,o ; -iüo c o o o do o q o q ^:;. . . -.oaü.iooaiioooocoaoaaoooaDoooaooDonrcnDOQODDaooooooaaoooooaooooaooooooooooooQOQOQoa

Consejo de ministros
Ayer terminó A ¡a una y media el Conee- 

jo,facilitando el señor Dato la siguiente 
referencia:

«Nos hemos ocupado, principalmente, 
de los problemas del trigo y del carbón.

El ministro de la Gobernación hará, 
mediante el concurso de las autoridades, 
una investigación detallada de he existen
cias reales para graduar las necesidades de 
la nación.

Se ha autorizado al conde de Bngallal 
para que hega algunas adquisiciones de 
trigo extranjero, con lo cual se podrá con - 
tener la elevación de precios.

Respecto de carbones se ha autorizado al 
ministro de Fomento para que realice ges
tiones con las Compañías de navegación á 
fin de asegurar la importación á España.

El de Instiuoüión pública dió cuenta del 
reglamento del Conservatorio que se apro
bó y tamb’én otro proyecto de decreto 
constituyendo tres patronatos de anorma
les, ciegos y sordomudos.

Añadió el presidente que por la tarde 
marcharía á Santander, para despachar 
con el Rey é informarle de todos los asun
tos.

El R?y tenia el propósito de venir á pre
sidir el Consejo: pero la molestia que sufre 
en la rodilla, aunque carece de importan
cia, le obliga á tener quietud, no siendo 
conveniente que haga el viaje.

Añadió el Sr. Dato que había encargado 
al Banco de España ingresara en la cuenta 
corriente de la Presidencia 10.000 pesetas 
que envió el marqués de ürquijo para so ■ 
correr á los heridos del Ejército, de la Ar
mada, de la Benemérita y de los Cuerpos 
de Seguridad, Vigilancia y Prisiones,

CINEMATOGRAFOS
ROMEA (calle de Carretas). —Oinema y 

varietés.—Seaoiones á las seis y media, diez 
y onee y media. Excelentes cuadros artisti' 
toa, formaaos por las más renombradas es 
trellas del arte coreográfico.

TRIANON PALAOS. — Desde las einoo, 
grandioso programa ainematográfieo. Pell- 
aulas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 
da).—Gran seeaión continua de clneo y me 
dia tuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
nontinaa de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel),—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

PROYEOOIONES. Sección continua de 
ainemafo, Grantógradiosos éxitos.

OINE VE LA GALLE DE LA FLOR.- 
■eeaión con 'nos de cinematógrafo.—Exitos 
tardad. " .

BRAS3ERIE F AL ACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artistieos; bailarina 8 
y cantantes. Conciertos música leí. Todo* 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atraociones. 1 .

OINE IDEAL.—Todos loe días estrenos de 
nteresantea películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Fiiarmóniea de

Madrid.

Ejército y Armada 
, Biblioteca
í «Maravillas históricas de las ciencias 
| ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
- traducción.—El hechicero Tora.—Lss apa

riciones.—La visión de Garlos IX.—Bilo - 
cación —Gritos telepáticos de una muerta 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
pión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
resentimientos.—El mal de ojo.—El cuer
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi 
dente de París.—Las brujas—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose- 
iones.— La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Maiñotte —Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas de Canarias» 
apuntes para un catalogo (1892 1905), por 
Luis Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta.

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877 1797) por 
Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
déla Fiorida-P) — Interesantísimos cuen
tos —Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económico de las 
Islas Canarias», por R, Ruiz Benítez de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares (Graduación prác
tica )—Un tomo de 164 páginas, 2 50 pe
setas en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica).—Encuadernado en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, 2 pesetas.

KL—«La condena condicional».—En 
rústica 2,50 pesetas.

IV.—Penas para militares de leyes es
paciales.—En rústica, 2 pesetas.

VI y VIL — «Servicio militar obligatorio» 
Legislación completa de reolutamieto.— 
En rústica, 3.50 pesetas.

V1H.—«Formularioe del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I).—En rústica, 
8 pesetas.

IX.— «Servicio militar obligatorios» 
(Apéndice II) (Legislación complementar 
ría).—En (rústica dos pesetas.

| Plumeros^ cepillos, ,ga- | 
I muzas, esponjas, linoleun | 
| y otros artículos de lim- | 

pieza.
| SIDO L I
| El mejor líquido para limpiar 3 

metales.
| GRASES. Clavel, 10, 
| Fuencarral, 8 — — i

-- y Atocha, Id
i -

INSTRUCCION DS TIRO;
En vista del escrito que en l.° del roes 

actual dirigió al Ministerio el general jefe 
de la Escuela Central de Tiro del Ejército, 
al que acompañaba acta núm. 22 déla 
Junta facultativa de la cuarta sección ds 
la misma, relativa á la calificación defini
tiva y final del curso de los segundos te
nientes de la escala activa del Arma de Ca
ballería, qne han asistido al complementa
rio, dispuesto por Rsal orden circular de 
15 de Febrero último, se ha resuelto lo si- 
guiante:

Que como consecuencia de los estudios, 
trabajos, conferencias y ejercicios efectúa - 
doe y de la conducta y aplicación observa
das por los segundos tenientes que han con. 
curtido al curso complementario de la 
cuarta sección de la Escuela Central de Ti
ro del Ejército, desarrollado desde 1° ríe 
Marzo al 15 de Julio últimos, han mereoi - 
do la oonceplaflcíóa definitiva que ee deta
lla en la relación que á continuación ee j 
expresa.

Que la cuarta pechón de la oiteda Esoue. 
la, expiada á los referidoo oficiales un oer- I 
tifiifldo en que conste Ja nonoeptuación ob
tenida por éstos, remitiéndoseles por con
ducto del respectivo jefe del Cuerpo

Los jefes de los Cuerpos anotarán en la 
hoja de servicios da dichos oficiales, la 
oonoeptuaoión que han alcanzado en la 
Escuela, y

Q re non arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 74 de título 5.° del reglamento de la 
citada Escuela, los cinco segundos tenien
tes conceptuados de mucho, disfrutarán 
dos meses de licencia con todo el sueldo, en 
el punto que designen, bien desde luego, ó 
dentro del primer año, á partir de la fecha 
de su reincorporación al Cuerpo; y los oiez 
y nueve restantes conceptuados de bueno, 
un mes de licencia en las mismas condicio
nes que loe anteriores, solicitando los jefas 
de los Cuerpos, de las autoridades milita - 
res correspondientes, cuando el casa déla 
licencia llegue, los oportunos pasaportes. $

ConoeptuaGión de «Mucho», tenientes $ 
D. Manual Corrales Gdiego. D. Luis Mar- | 
tin Monta!vo Guerra, D J^eé Ginés Cor- 1 
tés, D. José T-oncoso Sigredo, D Federi
co Martínez y de Sola.

Conceptnaoión de «Bieno» á los tenían• 1 
tes D. Pedro Sánchez Tirado. D Gabriel 
de Palacios Aldea, D. Juan Hernández de 
Santé, D. Juan González de Linares, don í 
Aurelio 8?govia Wí'hner, D. José Pérez 
Mont ut, D. Julio García Fernández, don 
Juan González Samá, D Estanislao O*o- 
vio Larrosa, D. Vicente de la Lastra Sou • 
brier D Buenaventura Morón Ibáñez, don 
José Echevarría Isasi Itanmendi. D Ci ’ 
priano Pérez Santana, D Enrique Calvo y 
Fernández de h Reguera, D. Loreozo Pé
rez Miguel, D, Juan Lópe Martin, D Luis 
Fernández Grande, D. Basilio Zalama y 
Miguel, D. Luis Jover Bedía.

Bibliotecas públicas ; 
---- - de Madrid ,

HORARIO DE VERANO
Servidas per a ! Caerpa facultativo í 

de Archiveros, B’bliotecuios y Ar
queólogos, se encuentran abiertas to
dos los días laborables, las Bíblioecast i 
siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 
2, d., de nueve á trece

R^al Academia de la Historia, León, 
21, de diez á trece.

Escocia de Veterinaria, Embajado- : 
re», 7o, de nue^e á trece. .

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, 
de ocho á trece.

Facultad de Derecho, San Bernardo. 
59, de ocho á catorce y los domingos 
de once á t ece.

Facultad de Filosofía y Letras, Tole
do, 45, de ocho á dos y los domingos 
de ocho á dos.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 
y 1O6, de ocho á una y los domingos 
de nueve á doce.

Inst!tuto Geográfico, paseo de Ato
cha, 1, de nueve á frece.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 
9, de nueve á catorce.

Museo A queo ógico Nacional, Se
rrano, de diez á doce. La consulta de 
libros requiere autorización del jefe 
del Museo.

Museo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 2o, bajo, de nueve á 
trece.

Escuelas de Sordomudos y Ciegos, 5 
Castellana, 63. de diez á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de ? 
ocho á dos. j

Biblioteca del distrito de Chamberí, 
paseo de Ronda, 2, de dieciseis á í 
veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inclusa, 
ronda de Toledo, 9, de dieciseis á 
veintidós.

Em ambas los domingos, de dieci
seis á veintiuno.

Jardín Botánico, paseo de Murillo, 
de once á frece. i

Escuela dé Arquitectura, Estadios, 
1, de ocho árdoae y de catorce á diez 
y siete.

Museo de Reproducciones Artísticas, i 
Alfonso XII, 52, da nueve á doce y í 
quince á die isiete. . |

Sociedad Económica Matritense, ría- 
za de la Villa, 2, de trece á diecisiete.

Biblioteca Nacional, paseo de Reco
letos, 20, de ocho á dos y los domin
gos, de once á trece.

Bolsa de Madrid
COTIZACION OFICIAL

VALORES PÚBLICOS

ÍPOaiOOlNTEaiOB
E de 'U.OOO puseti» ■omínale»................... .. ....
E.de2>.0üé.............................................................
D deli.óHU.............................................................
I.do2 0>.......................................................... ..
A. de 500..................................................................
Qr H. de 100y2uU...............................................
Dilereitee. ... ...................................................... 
Fia de mes...............................................................

4 POR 100 AMORTIZABLE.
8. de Í5.000 peseta» oomiaale»........................ 
0. de lt.500 ........................................................
C. de 5.000...........................................................
B. do i 500..........••............................................
A. oe5OO.............................•..................................
Diferente*....................... .. ........................................

5 POR 100 AMOB-TIZARLE
P. de 50.000 pesetas aesi»ale»..........................
K. de Í5.000.............................................................
D. de 11.500..................... ......................................
C. de 5.000................................................................
A de 1500 .........................................................
«.do 560..................................................................  
Diferentes............................................... . .................
5 POR 100 AMORTIZABLE, EMISION 1117
F. de 50.000 pesetas nominales.......................
I. de 15.000.......................... ..................................
D. de 12.50o.............................................................
C. de 5.000................................................................
B. de 1.500................................................................
A. de 500................... ..............................................
Difereates.................................................. .. .............
4 POR loOEXTEHlOR (ESTAMPILLADO)
F. de 24.000 pesetas nominales........................
E. de 12 000...........................................................
D. de 8.001.............................................................
C.de 4.0u0... ......................................................
B. de 2.0J0........................................................... ..
A de Luto...............................................................
(i. y H. .00 y 200..................................................
Difereates..................................................................
Fia de mee................................................................

OBLIGACIONES DEL TESORO 
AL 4,75 POR 100 ' ■

Serie A................... ...................................................
Serie B......................................................................

C1DDHS BANCO HIPOTECARIO

Precio

73 25
73 24
73 25
74 75
74 00
74 60
74 «0
73 40

81 85
81 )5
82 M)
81 W
81 M)
82 M)

91 W
91 15
92 50
93 59
93 50
14 50
93 00

79 50
70 50
81 00
79 50
82 00 
9010
80 50

79 50
79 50
82 (H)
79 (19
9114)
89 (•

18 t-O 
•1 (O

45 00
108 0»

- Teléfono 575 -

Cunoto se relaoíon» oon la colabora- 
olón poliüo®, militar y literaria de 
EJÉRCITO Y MRWAOA, «a le ex- 
olu^i^a oampeterocia del dlraotor.

I Muebles económicos. Fa- | 
| calidades en el pago. Pro- | 

veedores de la Cooperah-
| va del Ministerio de la | 

Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES | 

Clavel, 10 (esquina á In- I 
(antas) y Atocha) 16

4 por 100, de 500 pesetas aomiaales..............  
5 porlOO, de «00 id.........................................

AYUNTAMIENTO DI MADRID
Resultas 4 1|1 por 100, de 500 peseta» »o- 

mioales... .......................................... . .. .. ..
Empréstito 1868, 3 por 100, de 100 id............  
Erprop. interior 6 por 100, de 500 pías..........  
Céd. enanche, 4 1|2 por 100, de 500 atas... 
Deuda y Obras, 4 l[í por 100, de 599 Id..........  
Villa Madrid 1914, 5 por 100, de 500 id..........

ACCIONES INDUSTRIALES
Banco de España, ac:ioaes de 500 pts nomls. 
Hipotecario, deB.líuOId. (des. 45por 100)..
Hisp. Americ., de 500 id. (des 50 por 100 .. 
Castilla, de250 id............................. ....
Español de crédito, de 250 id..............................  
Río de la Plata, de 100 pesos m|i contado... 
Central Mejicano, de 10Ó id. oro mejicano... 
Comp. de Tabaces, de 500 pesetas nomls.... 
Explosivos, de i 00 id.............................................  
Asucareras preferentes, de 500 Id...................... 
Ordinarias, de 500 id............................................  
Altoe Hornos, de 500 id........................................  
baro Felgieri, de 500 id.................................... 
Unión Alcoholera, de 500 id............................... 
( onstrucciones metálicas, de 500 id.................  
Norte de España, de 475 id.................................
M.Z.A.,de 475 id.................................................
Ax q estamp., 4 por 1U0, de 500 id.................... 
Id. sie estamp., 1 por 10O, de 500 id................. 
Arixas, 5 por 100 ik 500 id.................................

MONEDA EXTRANJERA
Francos.......................................................................
Libras.......................................................................... 
Dolían.................. . ................................................ 
Marcee........................................................................  
Francos suixos...........................................................
Lira»............................................................................  
Reú..............................................................................

957 50
104 0

118(0
168 CO 
7415 
1815
15 50 
74 25
II15

15 50 
74 «
10 81 
84 50 
9517
73 81 
92 15 
41 10
72 40 
10 50 
78(5
74 (O 
7811
17 50 
32 00
18 91 
46 87 
37 80 
1178 
9115

0710 
0120 
86 20 
47 41 
17 61
1717 
719#

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martí» 
Rm..

ArarMe d* Carreé»*.
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina
fl Derecho Internacional y la guerra.

El régimen jurídico de los submarinos

Por la Preaidenoia del Consejo de mlnietroB, se ha diotado un 
Real deoreto estableciendo norma concreta en relación oon los 
submarinos de países beligerantes. Por la importanoia y nove • 
dad del tema, lo transcribimos á continuación. Dioe asi:

«EXPOSICION.—Se ñ o r : AprcciándcBe la conveniencia de 
fijar concretamente las reglas á que debería acomodar eu con
ducta España como Potencia neutral durante el presente estado 
de guerra, por Real deoreto de 23 de Noviembre de 1914 ee de
claró que, para loe efectos de la neutralidad proclamada por Es
paña en relación con la guerra actual, todas lae autoridades y 
funcionarios del Estado habrían de ajustar su conducta y sus 
disposiciones á loe preceptos contenidos en el XIII Convenio de 
El Haya de 1907, relativo á los derechos y deberes de las Poten
cias neutrales en caso de guerra marítima. Convenio que Espa
ña aceptaba provisionalmente hasta el restablecimiento de la 
paz.

En virtud de era D¿oreto, no modificado hasta ahora por me • 
didee se han venido aplicando por el Gobierno español, las re
glas establecidas en el Convenio de El Haya oon carácter general 
y en muchos aseos subsidiario, puesto qne son varios los artícu
los de aquel pacto en que se limita la aplicación de su contení - 
do á la mrounstancia de no existir disposiciones especiales de la 
legifllttción de la Potencia neutral interesada.

Esta Bituaoión de derecho, vigente dentro de los puertee y 
aguas judediccionalei españolee, no podía sin embargo revestir 

carácter inmutable. Aparte de las facultades soberanas que al 
Estado competen, cobre todo en materia en que no se ligó por 
pacto internacional, en eLpreámbnlo del propio Convenio de El 
Haya pe reconoce la facultad de cada Nación de modificar los 
preceptos en aquél contenido?, en. el caso en que la experiencia 
adquirida, demostrasa la necesidad de hacerlo para dejar á salvo 
bu s  derechos.

Ese caso, á juicio del Gobierno de V. M., ha llegado: el Go 
bierno ha podido darse cabal cuenta de que las reglas consigna - 
das en el XIII Convenio de El Haya de 1907, relativo á los dere
chos y deberes de las Potencias neutrales en caso de guerra marí
tima, no obstante constituir el resultado de meditadas negocia
ciones y transacción entre opuestos puntos de vista llevados á las 
discusiones de la segunda Conferencia de la Paz por los Delega
dos de las Potencias, no responden ya en eu integridad á los fi
nes que las inspiraron, debido á la evolución más rápida en el 
orden de los hechos que en el del derecho de los elementos mili
tares empleados por los beligerantes. Adviértese el carácter de 
generalidad ex j ? si va que revisten los principios consignados en 
dioho Convenio, no regulándose casos que, ó no se previeron en 
1907, ó no se presumió que pudieran revestir la importanoia que 
en la práctica han adquirido en los tiempos posteriores.

Tal ocurre con la aplicación á la guerra actual de los subma
rinos. Los medios de que disponen estas naves y su empleo en 
operaciones destructoras en una extensión y con un alcance que 
nn pudieron prever aquellos legisladores, empleo objeto de las 
expresas reservas y protestas de las Naciones neutrales, entre 
ellas España, han cambiado, á juicio del Gobierno de 8. M., lae 
bases jurídicas sobre las que descansaban algunos de loe precep ■ 
tes del Convenio de El Haya.

Y si mientras éste se ha encontrado en vigor entre nosotros 
hasta el presente, el Gobierno, á ejemplo de otras Naciones neu
trales, alguna ya beligerante, los ha aplicado fiel y lealmente, la 
experiencia repetidamente adquirida aconseja, puesta la mira 
en lae conveniencias nacionales, la modificación de algunos de 
sus articules, permaneciendo en vigor todos aquellos á que esta 
modifioaoión no alcanza, como cuerpo de doctrina y recopilación 
de preceptos no superados hasta ahora.

No pretende el Gobierno de Vuestra Majestad realizar de mo
do permanente é invariable ninguna definición de principios. 
Días más felices llegarán en que las Naciones se pronuncien pa
ra establecer las reglas que mejor respondan á la conciencia uní’ 
versal jurídica en patitos tan importantes y traeoendentales del 
Derecho público internacional; mas entretanto, el Gobierno no 

cumpliría oon su más sagrada misión ei, consciente de sus de
beres hacia España, no pusiera á salvo sus derechos é intereses y 
previniese los peligros que una omisión en sus previsiones pu
diera acarrear á la Nación que oon tanto amor y tan elevado cri
terio de sus necesidades rige V. M.

A este fin, de acuerdo oon el Consejo de Ministros y mante
niendo en vigor cuantas dispesioiones del referido XIII Conve
nio de XI Haya no sean por ésta alteradas, tengo la honra de so
meter á V.. M,, como adición al mismo y con el carácter provi
sional y limitado que señaló el artículo l.° del Real deoreto de 
28 de Noviembre de 1914, el siguiente proyeoto de deoreto.

Madrid, 29 de Junio de 1917.—-Sañor: A. L. R. P, de 
V. M.— Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda prohibida á los buques submarinos de 

cualquier olase que sean, de lae Naciones beligerantes, la nave
gación en aguas jurisdiccionales españolas y la entrada en los 
puertos de la Nación.

Art. 2 o Todos los buques submarinos comprendidos en el 
artículo anterior que penetran en la jurisdicción española, sea 
oual fuere la causa, quedarán internados hasta el final de la 
goerra.

Art.0 8.® Los pubm&rinoe neutrales que penetren en aguas 
españolas, deberán hacerlo navegando sóbrela superficie y con 
el pabellón de su Nación en forma ostensible.

Ar. 4.° El Real decreto de 23 de Noviembre de 1914 queda
rá en vigor en cuanto no haya sido modificado por el presente.»

M.C.D. 2022
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no continúe sin interrupción. Con su ad
mirable tenacidad y la acción concertada 
de nuestras tropas, eficazmente apoyadas 
en en extrema ala derecha por baterfae fi
jas y violentas y los monitores de la Real 
Marina, van hacia el éxito, que se dibuja 
aún á través de una resistencia continua 
del enemigo. Mientras que en el ala Norte, 
en un amplio frente, la lucha ae desarrolla 
regularmente sobre la meseta cársica y en 
el litoral bajo la potente presión de las tro
pas del tercer ejército, la linea enemiga 
empiera á aflojar y ceder en varios puntos. 
Las valerosas infanterías del 23 ® Cuerpo 
de ejército se han nuevamente cubierto de 
gloria. Lss brigadas de granaderos (1 0 y 
2.°), de Bm (139 y 140) de Laño (233 y 
234), de Piceno (235 y 236), de Cosenza 
(243 y 244), realizaron de nuevo, consi
guiendo rebasar las noderosas defensas ene
migas entre Lorita y Boig. hacia la fuerte 
posición de Stari Loba; 261 de nuestros 
aviones volaron sobre el campo de batalla, 
y las tropas aglomeradas entre Selo y Co- 
meno y sobre las pendientes orientales de 
Hermada fueron acribilladas, asi como les 
instalaciones de ferrocarriles de Tarvis y 
los movimientos señalados, que fueron ro
ciados con cinco toneladas de potentes ex
plosivos. Uno de nuestros aparatos de caza 
no ha regresado á su campo. Uno del ene
migo fué derribado. Hasta esta tarde, el 
conjunto de enemigos que han pasado ha 
cia los campos de concentración pasan de 
243 oficiales y de 10.104 hombres de tropa. 
Además, numerosos prisioneros han sido 
capturados entre los heridos en el campo 
de batalla. En la noche del 19 al 20. y en 
la última, el enemigo efectuó una diver
sión mediante una concentración de fue 
gos, en varios puntos del Tren ti no y de 
Carnia, pero fué en todas partes rechazado.

Noticias diversas
En el alto Adriático un hidroavión de la 

Marina italiana hundió el 18 á un sumer
gible austriaco, por medio de las bombas 
que le arrojó.

En el frente del Isonzo, y en una exten
sión de unos 60 kilómetros, llevan á cabo 
los italianos sus operaciones. Nunca fué 
dada una batalla en terreno de tantas difi
cultades naturales, entre las que figuran 
los agrestes picachos de los montes que 
convergen hacia la cuenca de Tolmino, las 
pendientes abruptas del monte Santo, el 
anfiteatro Colline, y al Este de Goritzia, la 
árida meseta del Careo, con sus relieves de 
granito, sus colinas, sus excavaciones y los 
contrafuertes de las poderosas fortalezas de 
Termada.

Formidables puntos de resistencia, uni
dos por laberintos de trincheras, casi en 
todas partes triples y basta quintuplos, 
forman las barricadas del frente de los aus
tríacos; muchas divisiones de infantería, 
con grandes efectivos, defienden este fren 
te, y una poderosa línea de piezas de arti
llería completan su defensa.

El ataque irresietible italiano va destru 
yendo y apoderándose de tan formidables 
posiciones.

La Prensa rusa se manifiesta contraria á 
la proposición pacifista de Banedicto XV.

El «Novoie Vremia» dice que al recordar 
que la paz debe fundarse sobre el derecho y 
no sobre la fuerza, reitera las peticiones de 
todos los pueblos atacados por Alemania.

El Vaticano que espera un arbitraje repi
te los deseos de los aliados, que hicieron 
cuanto les fue posible para que Alemania 
aceptase un arbitraje antes de comenzar la 
guerra

La «Gaceta de la Bolsa» escribe:
«Más vale considerar las proposiciones 

del Papa como procedentes de los Imperios 
centrales, y si no de una roano enemiga 
tendida hacia nosotros A través del Vatioa 
cano.»

La «Ruskaia Volia» se expresa asi:
«Los términos ambiguos empleados por 

el Papa son totalmente inaceptables»
Por último, el «R°teob» opina que el in

tento de Benedicto XV no tendrá más éxito 
que los intentos anteriores.

El corresponsal del «Sunday Times», de 
Londres, en otro grado, telegrafía á este 
periódico diciendo que cree que antes 
de mucho tiempo será contenido el avance 
alemán, y una vez terminada la reorganiza
ción completa será emprendida una poten
te ofensiva contra los alemanes.

Al fin está asegurado el Gobierno, asi 
como el espíritu guerrero del Ejército. La 
parte Norte del frente está segura.

El corresponsal visitó recientemente mu
chas unidades del Ejército y de la Hita, y 
encontró en todas partes una gran mejora 
en la disciplina y excelentes relaciones en - 
tre los oficiales y loe hombres, y en suma, 
una situación muchísimo más satisfacto
ria de lo que se podía haber esperado.

Se cree ahora en general que Rusia con-

El brigada belga Thieffre, notable 
¿aviador.

tinuará la guerra hasta que esté flsugurada 
la paz, que no solamente garantizará la li
bertad de todas las nacionalidades, sino 
que pondrá fin á todos los despotismos 
militares que amenazan la paz del mundo.

Por lo tanto, los delegados rusos no irán 
á Estocolmo á preparar el camino para una 
paz definitiva, sino la pez que asegurará 
las ambiciones que desea el pueblo libra y 
por las ojales han acordado los hombres 
de Estado de la Entente luchar.

Comunican del frente británico que, du
rante un ataque, una compañía canadien
se fué tan castigada, que todos bu s oficia
les resultaron muertos ó heridos

Tomó el mando de Ja compañía un sar
gento, que consiguió llegar hasta la tercera 
línea enemiga, pero allí cayó mortalmente 
herido.
, Entonces se hizo cargo de la fuerza un 

simple primer soldado, que consiguió ven
cer al enemsgo, disperFándole con grandes 
bajas.

Provincias 
OoaonaoooooDoaaDoaoDaoDDoooDooooaDOQoooooQ

BARCELONA 21.—La tranquilidad es 
completa aquí y en toda la provincia.

Han entrado á las fábricas los escasísi 
mos obreros que ayer no lo hicieron,

Aypr quedó normalizado el servicio de los 
Mataderos, por lo que queda asegurado el 
abastecimiento de c-irnes

El personal de la Compañía ferroviaria 
de Madrid. Zaragoza y Alioante sigue pres
tando servicio.

Los treneo salen con muchos pasajeros.

HÜELVA 22.—En el kilómeero 5 de la 
línea de San Juan del Puerto y Huelva 
descarrilaron un furgón y nn cocha del tren 
mixto de Sevilla. *

No hubo que lamentar desgracias perso
nales.

TOLEDO 22.—La tranquilidad en esta 
población es absoluta.

Ha regresado á los pueblos la fuerza de 
la Guardia civil que había sido concentra 
da aqui.

SAN SEBASTIAN 22.—La tranquilidad 
es completa, pudiendo darse por termina
da Ja huelga. .

Después de la huelga .
Loe maquinistas v fogoneros del depósi 

to de máquinas de Valladolid, secundados 
por los del depósito de Miranda y otros, 
han iniciado una suscripción para levantar 
un monumento á las victimas de la catás
trofe ferroviaria de Cantaloja.

Dicho monumento, se alzará en el mis- 
mo lugar donde ocurrió la catástrofe.

El Banco de Bilbao, secundado por el de 
Comercio de la mismá' capital, ha iniciado 
la idea de abrir una suscripción para hon
rar la memoria de los ferroviarios de la 
Compañía del Norte, que en cumplimiento 
de sus deberes perecieron en la catástrofe 
de Cantaloja.

La suscripción alcanza ya la importante 
suma de de 15 984 pesetas.

Ha sido detenido en Barcelona el conoci
do policía, jefe de la brigada anarquista, 
D. Francisco Martorell.

Encargado de un delicado servicio, pere
ce que se apartó de las instrucciones recibi
das, comunicando noticias que pudieran 
significar, la violación de un eeoreto profe
sional, y lo hace sauoner el que la autori
dad militar haya acordado la prisión inco - 
municada de dicho agente de la autoridad, 

S"! dice que ha sido separado del Cuerpo 
de Vigilancia" que en estos difíoiles mo
mentos ha dado repetidas pruebas de la 
lealtad que debe acompañar á su importan
te cometido.

El día 19 fueron conducidos á bordo del 
acorazado «Alfsnso X'II», 26 personas, de
tenidas en Bilbao, entre las que figuran va
rios concejales socialistas y otras personas 
significadas.

Todos los telefiramas recibidos hasta este 
momento en el Ministerio de la Goberna
ción, denotaban una marcada tendencia 
hecia el restablecimiento completo de la 
normalidad. •

Los quince puestos de socorro estableci
dos por la Cruz Roja dorante los pasados 
sucesos, y en los que se prestaron impor
tantísimos servicios, fueron revistados per
sonalmente por el inspector de los - ervioios 
médicos doctor Calatraveño, que encontró 
todas las instalaciones dotadas de todo el 
material necesario y de un personal anima
do de admirable espíritu de abnegación y 
disciplina.

Mercado de trigo en Marruecos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de lae dieposioioees que 
ayer anticipábamos, el de hoy pu

blica laseleguintest
DESTINOS EN SANIDAD

Subinspectores médidon de primera cla
se.—D. Fidel Lombana, á jefe de Sanidad 
Militar de la Comandancia general de Ceu- 
ta-Tetuán; D. Eustasio- González, a jefe de 
Sanidad Tenerife y director del menciona
do hospital; D. José Salvat, á jefe de 8 mi- 
dad de la octava Región y director hospital 
de La Coruña; D. Juan Valdivia, á exce
dente de la primera Región; D. Federico 
Parreño, al hospital de Granada, como di
rector.

Subinspectores médicos de segunnda 
olese - D. Rodrigo Moya, á la asistencia 
del pers mal de la Capitanía general de la 
quinta Región y Subinspección; D. Justo 
Muñoz, al hospital de 8 mtaCruz de Teñe 
rife; D. Diego Naranjo, al de Vitoria; don 
Ignacio Gato, al de Tarragona; D Enrique 
Solano, al de Zaragoza; D. Cándido Nava
rro al de Sevilla.

1 Mélicos mayores.—D. Mariano Gómez 
ülla, al hospital de Madrid-Carabmohel;
D. Virgilio Hernando, en comisión á la 
Comandancia, Laboratorio. Museo y Bi
blioteca de Ingenieros en Madrid; D. José 
Andújar, al Colegio de huérfanos de la 
Guerra, D. Carlos Vilaplana, á la Acade - 
mia de Ingenieros; D. Pedro Bouthelier, al 
hospital de Algeoiras, como director; don 
Paulino Paredes, á excedente en la cuarta 
Región; D. Lorenzo Punoel, al hospital de 
Cádiz; D. Francisco López Elizsgaray, á 
excedente en la primera Región.

Médicos primeros.—D. Pedro Sáinz, al 
regimiento Artillería pesada; D. Enrique 
Ayuso, á las comandancias de Artillería é 
Ingenieros de Cartagena; D. Gonzalo Ló
pez Rodrigo, al primer batallón del regi
miento Infantería Alcántara; D. Angel Ca
pa, al segundo del de la Reina; D. Mariano 
Anfruns, al batallón Cazadores de Estella; 
D. Fermín Palma, al cuarto Eatableci- 
miento de remonta; D. Eduardo Villegas, 
al regimiento Infantería Palma; D Juan 
Martín Rocha, á Cazadores de Ciudad Ro
drigo; D. Joeé Gamir, al hospital de Lara- 
ohe; D. Salvador Vicente, á secretario de la 
Jefatura de Sanidad militar de Tenerife; 
D. Heliodoro del Castillo, al primer bata
llón del de Vizcaya.

Médicos segundos. - D. José Jover, al re. 
gimiento Infantería Tetuán; D. Fernando 
López Laza, á la 6.a compañía de la briga
da de tropas del Cnerpo; D. José Buera, al 
segundo batallón del regimiento de Infante
ría Rey; D. Joeé Espina, al segundo batallón 
del de Luchan»; D. Ricardo Villanueva, á 
la sexta compañía de la brigada de tropas 
del Cuerpo; D. José Cuesta, al hospital de 
Larache; D. Porfirio Garilleti, al de Aloa- 
zarquivir; D. Joeé Torres Pérez, á la Co 
mandanoia general de Larache para con
sultorios; D. Alberto Leiva, al segundo ba
tallón del del Serrallo; D. Angel Rincón, á 
la brigada de tropas del Cuerpo en Madrid; 
D. Heriberto Villalobos, á los grupos de 
hospitales de Ceuta; D. Farnando Pieza, al 
segundo batallón del regimiento InLmJería 
Princesa; D. Antonio García Pantaleón, á 
los grupos de hospitales de Ceuta; D. Juan 
Pérez Ru<z, al segundo batdlón del regi
miento Otumba; D. Antonio Crespo, al se
gundo del de Toledo; D Juan Chaguaoeda, 
alreg'mierto de Ferrocarriles; D Cecilio 
Fariñas, á la compañía mixta de Sanidad 
Militar do Meiilla; D. Ra Lb I C»sttlo. A ¡as 
tropas afectas al eemoio de ^rostación de 
Madrid; D. Mariano Graiño, al hospital de 
urgencia de seta corte.

Mélicos provisionales.—D Félix Vegue, 
á la Academia de Ingenieros; D. Francisco 
Revuelta, al segundo batallón del regimien
to Extremadura; D. Rogelio Baixauli, al 
primer batallón del de Infantería Sevilla; 
D. Juan Segura Gisbart, al segundo bata
llón del de América; D. Angel Rodríguez 
Guerra, al primero del de Burgos; D. Ma

nuel Guallart, al segundo del da San Quin
tín; D. Antonio Gijón, al segundo del de 
Lealtad, y D. Sinforiano Vierna, á los ta
lleres del material de Ingenieros.
El de mañana publloarálas siguiente» 

diapoeiciones.
Destinos

Se concede el reemplazo v dantario al 
comandante de Infantería D. Joeé Puizón 
del Rio y al capitán D, Eduardo Meléndez, 
y pasa á situación de excedente el teniente 
coronel de Ingenieros D. Manuel del Río.

Gra’ifioaoíón
Se concede la de efectividad al oficial 

primero de Intendencia D. Justo Gosalvez 
Gómez.

Ascenso
Se concede el empleo inmediato con el 

sueldo anual de 8 503 pesetas el músico 
mayor de tercera D. Manuel Maciá.

Elimlneclón
8e concede eliminación de la escala de 

aspirantes á ingreso en la Guardia civil al 
primer teniente de Infantería D. Gerardo 
8¿nz. y de la de Carabineros á D. Alejan 
dro Gonzá ez.
--------------------- --------------------------------------------------------------- --

Firma del Rey 
OOODOODaOOOaOOOOOODODOOaDOOODOODODOODOOODO

Marina
Se ha firmado un Decreto disponiendo 

cese en el cargo de ordenador de pagos del 
ministerio de Marina, el intendente don 
Manuel Arjona y Subióla, y que se encar
gue del desempeño del mismo destino, el 
subintendente de la Armada D. Fulgencio 
Cerón y Gutiérrez.

LA PAZ x

La intervención del Papa.
Algunos periódicos oreen conocer el tex

to de la nota dirigida por el Vaticano á los 
Gobiernos de los países beligerantes, y pu
blican parto de él.

Su Santidad hace una exposición senti
dísima en la que recuerda su extricta neu
tralidad y su favorable actitud por atenuar 
los males entre todos y cada uno de los que 
pelean, y pasa á establecer las bases sobre 
las que se debe cimentar la paz, en esta 
forma:

«El punto fundamental debe ser que á la 
fuerza material de las armas se sustituya 
la fuerza moral del Derecho; es decir, una 
justa inteligencia de todos para la dismi
nución simultánea y reciproca de los ar
mamentos, según la regla y garantías que 
se establezcan, en la medida necesaria y 
suficiente para el mantenimiento del orden 
público en cada Estado.

Asimismo, en sustitución de los ejérci
tos, la institución del arbitraje, con su alta 
función pacificadora, según las formas que 
se concierten y las sanciones que se deter
minen contra el Estado que se negara á 
someter las cuestiones internacionales al 
arbitraje, ó á aceptar las decisiones del 
mismo.

En cuanto á los daños á reparar y á los 
gastos de guerra. Nos. no vemos otro modo 
de resolver la cuestión, que estableciendo 
como principio general una condonación 
entera y recíproca, justificada además por 
los beneficios inmensos que se deducirían 
del desarme, tanto más cuanto que no se 
comprendería la continuación de una car
nicería semejante, únicamente por razones 

” de orden económico.
8i en algunos oesos existiesen en oon- 

tra razones particulares, que se las examine 
con justicia y se las pese con equidad. Pero 
estes acuerdos pacíficos con las ventajas in
mensas que de ellas se deducen, no son po
sibles sin la restitución recíproca de los te 
rritorios actualmente ocupados. Por consi
guiente, por parte de Alemania, evacuación 
total de Bélgica, con garantía de su plena 
independencia política, militar y económi
ca frente á cualquier otra potencia. Eva
cuación igualmente del territorio francés. 
Idéntica restitución de las colonias alema
nas por parte de las otras potencias belige
rantes.

Por lo que se refiere á las cuestiones te
rritoriales, como por ejemplo, las que son 

objeto de discusión entre Italia y Austria, 
entre Alemania y Francia, ha lugar á es
perar que, en consideración de las ventajas 
inmensas de una paz duradera oon el des
arme indicado, los beligerantes no tendrán 
inconveniente en someterlas á examen, con 
disposiciones conciliadoras, en la medida 
de lo justo y de lo posible, como Nos lo he - 
mos dicho otras veces, teniendo en cuenta 
las aspiraciones de los pueblos y coordinan
do en ocasiones los intereses particulares 
con el bien de la gran sociedad humana.

El mismo espíritu de equidad y de jus. 
ticia deberá dirigir el examen de lae otras 
cuestiones territoriales y políticas, especial
mente las relativas á la Armenia, á los Es
tados balkánicos y á los territorios que for
man parte del antiguo reino de Polonia, al 
cual, de un modo particular, sus nobles 
tradiciones históricas y sus sufrimientos 
durante la guerra actual deben, en justicia, 
conciliarias simpatías de todas las nacio
nes.

Marruecos 
oooooaoaooooDaoDDQooaaoaooaoooooaooooooooe

Zona francesa.-Los 
indígenas argelinos 

El decreto de 3 de Febrero de 1912, rela
tivo al reclutamiento de los indígenas ar
gelinos, llamaba solamente á filas á los 
indígenas musulmanes nacidos ó residen
tes en Argelia, de suerte que sus dieposi- 
oiones no eran aplicables ni á los indígenas 
argelinos israelitas no naturalizidos, ni á 
los indígsnae argelinos nacidos ó residentes 
fuera de Argelia.

Ahora bien, el Gobierno de la República 
francesa, considerando que los indígenas 
comprendidos en aquellas dos últimas ca
tegorías son súbditos franceses, por el mis • 
mo título que los indígenas musulmanes 
argelinos nacidos ó residentes en Argelia, 
les ha extendido las disposiciones del cita
do decreto de 3 de Febrero de 1912, dictan
do otro, que acaba de publioarse, en el 
oual se establece lo siguiente:

Primero. Los indígenas argelinos israe
litas no naturalizados, Eúbditos franeesss, 
estarán sometidos á las mismas obligacio
nes militares que los indígenas argelinos 
musulmanes, no naturalizados.

Segundo. Los indígenas argelinos no 
naturalizados, israelitas ó musulmanes, 
nacidos y residentes fuera del territorio ar
gelino, están sometidos á las obligaciones 
militares fijadas por los decretos de 3 de 
Febrero de 1912, 28 de Noviembre de 1913 
y 7 de Septiembre de 1916.

Vestuario y equipo
El «Diario Oficial» del ministerio de la 

I Guerra publicará mañana una circular, 
p interesando que todos ks Cuerpos y uni- 
I dades, remitan al ministerio de la Guerra, 
I estados cerrados por fin de Junio último, 
I para que puedan ser conocida detallada- 
I mente la situación económica de los mis- 
| mos, en cuanto se relaciona oon el vestua- 
I rio y equipo.

NOTieias 
oooaaoooooooooooooDooooaoonooaDOooQOQQaQaa

Para rendir un homenaja al ilustre maes
tro Serrano con motivo de haberle sido 
otorgada la gran cruz del Mérito Militar, 
como premio á su patriotismo y amor al 
Ejército, demostrados últimamente oon 
«La canción del soldado», se ha propuesto 
que la Sociedad de Autores E-pañoles rega
le al inspirado compositor las insignias de 
la gran cruz.

Nos parece muy bien la proposición, y 
oreemos que será acogida oon el entusiasmo 
y cariño que se merece el maestro Serrano 
por los trabajos que ha realizado en favor 
de la Sociedad.

tea

De «El Mundo»;
«Según la Prensa, ha sido confirmada la 

determinación adoptada por la Compañía 
general de tranvías concediendo definitiva
mente pase de libre oiroulaoión á todos los 
militares de la guarnición de Madrid, sin 
distinción de graduación ni clase.»

El presidente del Centro Instructivo y 
Protector de Ciegos nos ruega, en un aten
to B. L. M., llamemos la atención del al
calde acerca del estado en que se encuen
tran algunas obras de Iss que se ejecutan 
en las calles de Madrid, muchas de las cua
les carecen de las vallas necesarias para evi
tar desgracias oomo la ocurrida al ciego 
Nicolás Manzanares.

La Empresa de las obras del ferrocarril 
Metropolitano, ha sido multada por el al
calde, por infracción á la protección de 
zanjas abiertas en el paseo de Santa En
gracia.

Nada hay que haga temer un cambio 
brusco en el tiempo.

El cielo se mantiene limpio de nubes, 
los vientos son flojos y la temperatura es 

| algo más elevada que en los últimos días.
Tiempo probable en las distintas regiones 

de España, buen tiempo.
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